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MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIDIIIIA DEL SDGUIIA

C/ Ctra, CMll2, krn.230 ( Cruce Yclttc-Riopur ) - 02430 Dlchc de lu Sicrru
Âpto.(hrrcos nn 38 'felf: 4l I I 00 Fax: 41 00 60

Il-M A I l,: s ierrascgura@sierrndc lsegurû.conl

lf: 14/2012

)

En uso de 1as facultades que me confiere el artfculo ZL.L C de la Ley 7/85 de

2 de abril y de acuerdo con la relación de expedientes conclusos presentados por la
Secretarla, he resuelto convocar P1eno Extraordinario y Urgento de la Mancomunidad
Sierra de1 Segura, e1 dta 28 de junio de 2,012, a las 18:00 horas en primera
convocatoría, en 1a Sede de 1a Mancomunidad. De no existir e1 quórum legalmente
establecido para 1a celebración de la sesión, se celebrará en segunda convocatoria,
sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DfA

1. - Aprobacì.ón, si procede, urgencia de la sesión Plenaria.
2. - Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha 27-03-20L2.
3. - Despacho de Oficio.

Dación cuenta resoluciones presidencia desde 1a 08 hasta 14.

- Informe Diputación tasación menaje planta de arriba sede.

- Informe Secretarfa sobre embargos deudas Ayuntamientos Juzgados.
- Dacion cuenta renuncia voluntarj.a cargo Secretario - Interventor Acctal. D.

Antonio Jesús Sánchez Guzmán.

4. - Propuesta Presidencia inicio trámites disolución Mancomunidad.

Asi 1o

D. Emiliano
nanda y fj.rma e1 Sr. Presidente de la Mancomunidad Sierra del Segura
Rodrfguez Moreno en

junio [e 2012
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RENUNCIA VOLUNTARIA SECRETARIO ACCIDENTAL

REsoLUcrón oe pREsrDENcrA DE AcEpracrón DE LA RENUNcTA

No 13/2012

Visto el escrlto de renuncla presentado por D. Antonlo Jesús Sánchez

Guzmán como Secretarlo - Interventor Acctal. reallzada en documento formal que

ha sido presentado en este Ayuntamiento con fecha 22-06-2012

Vistas las causas alegadas por D. Antonio J. Sánchez Guzmán en las que

manifiesta no sentirse lo suflcientemente capacitado para el desempeño de dlcho

cargo.

De conformidad del artículo zt,t h) de la Ley 7/t985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aceptar la renuncia de D, Antonio Jesús Sánchez Guzmán como

Secretario - Interventor Acctal, de esta Mancomunidad Sierra del Segura.

SEGUNDO. La renuncia será efectiva desde el día O1 de Julio de 2O12.

TERCERO. Notificar esta Resolución a D. Antonio Jesús Sánchez Guzmán

como interesado.l
CUARTO. Comunicar

las anotaciones pertinentes,

efectos oportunos.

renuncia al Registro de Personal para que realicen

como al Servicio de Personal e Intervención a los

Moreno en Elche de

fe.

rto,

nchez Guzmán

la

así

el Sr,

de 2012;

Rodríguez
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RENUNCIA VOLU NTARIA SECRETARIO ACCIDENTAL

)

RESOLUCION DE PRESIDENCIA

No L2l20t2

Vista la renuncla de D. Antonlo Jesús Sánchez Guzmán como Secretarlo -
Interventor Acctal. de la Mancomunldad Slerra del reallzada en documento formal
que ha sido presentado en esta Mancomunidad con fecha ZZ-06-ZOL2

DISPONGO

Que se emita el correspondiente Informe de Secretaría en el que se

manifieste la Legislación apllcable y el procedimiento a segulr.

Junio de 2OL2.

uez Moreno
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lf: 11/2012

En uso de l-as facultades que me confiere eI artlcuLo 21,.1 C de
la Ley 1 /85 de 2 de abril y de acuerdo con la relación de expedientes
conclusos presentados por 1a Secretarla, he resuelto convocar Co¡nígión
de Gobierno ExtraordÍnarla y Urgentc de la Mancomunidad Sierra del
Segura, eI dia 16 de abril de 20L2, a las 17:00 horas en primera
convocatoria en La Sede de la Mancomunidad. De no existir el quórum
Iegalmente establecido para la celebración de Ia sesiónr s€ celebrará
en segunda convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media
hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, deJ- Acta de Ia sesión anterior
de fecha 01-03-2012.

2.- Sentencia trabajadores y forma de pago.

Asi 1o manda y firma el Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierra
del Segura D. Emil-iano Rodriguez Moreno.

[¿ a6r¡[t¿ ZOIZ

4.
)

filloreno
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MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIIIIìIIA DNL SE(;UIìA
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lf: 10/2012

.)

En uso de 1as facultades que me confiere el artfculo zL.L C de la Ley 7/85 de

2 de abril y de acuerdo con la rolación do expodiontos collclusos presontados por Ia
SecretarÍa, he resuelto convocar PIeno Ordinario de la Mancomunidad Sierra del
Segura, e1 dia'20 de marzo de 2,0L2, a las 18:00 horas en primera convocatoria, e¡l

1a Sede de 1a Mancomunidad. De no existir e1 quórum legalmente establer:ido para la
celebración de 1a sesión, se celebrará en segunda convocatoria, sin necesidad de

nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha 2l-I2-20I1.
2. - Despacho de Oficio:

- Dación cuenta resoluciones presidencia
Año 2011: Desde 09 hasta 32

Añro 2012: Desde 01 hasta 07

Dación cuenta informe Secretarfa Intervención sobre trabajadores Tragsa a

asumir por Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra.
Dación cuenta solj.citud Excma. Diputación Provincial de Albacete
asignación Secretario - Interventor y R. A. F. Grupo de Acción Local.

- Dación cuenta solicitud Excma. Diputación Provincial de Albacete tasación
menaje Sede Mancomunidad.

Dación cuenta situación reclamaciones de personal, trabajadores R. U.

Demandas, contenciosos, etc'..
Otros ..'

3.- Ratificación Resolución Presidencia no 07/2012 sobre otorgamiento poderes
generales para pleitos.

5. - Ratificación Acuerdos C. de Gobierno de fecha 02-01-2012, C. de Gobierno de

fecha 08-02-2012 y C. de Gobierno de fecha 07-03-2072.

6. - Ki.lometraje'asistencia a Plenos, Comisiones y reuniones.
7. - Dictamen C. Cuentas de fecha 14-03'2012 sobre situacj.ón deudas Ayuntamientos con
Mancomunidad.

B. - Dación cuenta liquidaoión definitiva año 2011.
9. - Aprobación Cuenta General año 2010.
10. - Presupuestos 2012.

)



tl': 09/2012

En uso de l-as facul-tades que me confiere e1 artfculo 21,.I C de
la Ley 1 /85 de 2 de abril y de acuerdo con la rel-ación de expedientes
concl-usos presentados por la Secretarla, he resuel-to oonvocar CornLaión
de Cuentas ordinaria de la Mancomunidad Sierra del Segura, €I dta Ll
de marzo de 20L2, a las 17:30 horas en primera convocatoria, en Ia
Sede , de Ia Mancomunidad. De no existir el quórum legaJ-mente
establecido para Ia celebración de l-a sesión, se celebrará en segunda
convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesj-ón discurrirá con arreglo a1 siguiente

ORDEN DEI. DÍA

1. - Aprobación Acta sesión anterior de fecha 18-10-11.
2. - Situación deuda Ayuntamientos con Mancomunidad.

3. - Presupuestos 2012.

4.- Ruegos y Preguntas.

Asi 1o manda y firma el- Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierra
del- Segura D. Emil-iano Rodriguez Moreno en

ø09 [e 2012te
iv

i.'¡.,'. t'

)
9lloreno
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9f : 0s/2012

En uso de l-as facultades que me confiere el artfculo 2L.L C de
Ia rey 1/as de 2 de abril y de acuerdo con Ia relación de expedienEes
conclusos presentados por Ia Secretarfa, he resuelEo convocar ComLslón
de GobLerno Extraordl-narfa de la Mancomunidad Sierra de1 Segura, êf
día 07 de marzo de 20L2, a las 19 ¡ O0 horas en primera convocatoria en
l-a Sede de Ia Mancomunidad. De no existir eI quórum legalmente
establecido para Ia celebración de Ia sesión, se celebrará en segunda
convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguient,e

ORDEN DEL DfA

'1.- Aprobación, si procede, del Acta de Ia sesión anterior
de fecha 08-02-2012.

2.- serwj-cio de recogida de R.u. y situación trabajadores.

Así 1o manda y firma e1 Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierra
del Segura D. Emiliano Rodríguez Moreno.

Etcfre te fa Si¿rro, ø 05 [e mntzo [e 2012

)
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

No 07/2012

D. Emiliano Rodrfguez Moreno, Presidente de la Mancomunidad de la Sierr¿r
del Segura a1 amparo de 1o dispuesto en eI artfculo 2I.k) de Ia Ley lleguladora
de Bases de Régimen Local, Ley 7/85 ( urgencia ),

Vistos los procedimientos que esta Mancomunidad tiene abiertos en

materia social y contencioso - administrativa por las diferentes reclamaciones
de cantidad de1 personal asf como de 1a empresa tragsa y otras que pudieran
surgir, mediante la presente

)
HE RESUELTO:

1. - Otorgar PODER GENERAL PARA

actuaciones sean necesarias en defensa
ai

D. Rafael Romero Tendero.
Arana Abogados, S. L. P. cuyos integrantes sonl

o Ana López Moreno.

o Antonio jrtiz Gomez.

o Francisco J. Rozalén Ortuño.
o Alejandra Moyano Sánchez.

\ 2.- Dar cuenta al Pleno para su ratificación en la primera sesión que se
., celebre.

Sierra, a 29 de febrero de 2012.

PLEITOS para 1a defensa de cuantas
de esta Mancomunidad Sierra del Segura

E1



9f : 06/2012

D. EMILIANO RODRIGUIIZ MOllûNO, Prcsltlcntc tlc l¡r Mtncomul¡ltl¡rd tlc l¡r Slcrrn dcl Scgurn

Vista la liquidación del prcsu¡lttcsto dcl cjcrclclo 2011, infbrnracla ¡ror la Intcrvcnción, csta Prcsiclcrrci¿r, tlc
conformidad con el artículo 174.3 de la l-ey 39/1988, de 28 clc dicicnltrrc, rcgula<lora rlc las llacicnclus Loculcs, y 90. I clcl
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ¡ror el qttc clesarrolla el capf tulo plinrelo dçl título scxto ctc clicha Lcy, crr riratcria clc
presupuestos, le presta su aplob¿ción

La liquidación del ejer.cicio 20 I I prcscnta el siguiente resuntclì:

[MoDELo DE LA ùRDEN EHA/4042/2004, DE 23 DE NOVIEMßRE, POR LA gUE SE AnRUEßÁ LA INSTRuCUóN DEL

M O D E LO S I M l, Il F I Ctl DO D E CONTA ß I L I DA D I.OC/I L l
En virtud del artículo 168.1 b) del Texto Refundldo de la Ley Reguladora de las Haclendas locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y del artículo 18 def Real Decreto 5OO/1990, de 20 dê abrll, que
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de dlclembre, Rêguladora de las Hacléndas
Locales en Materia de Presupuestos,

Liquidación del presupuesto de gastos ( Ltquklnción Resr¡nrcn-l Llstarlo E-t20):
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MORENO

Àlirú

Así lo manda y firma el Sr. Presidente de la Mancomuni¿ad Siena del Segura D, Emiliano Rodríguez Moreno, en
Elche de la Sierra a0'7 de febrero de dos mil doce.

l;r.,rr*Ai¿



9f: 05/2012

En uso de las facult,ades que me confiere el artfculo 2L.L C de
Ia Ley 7/85 de 2 de abril y de acuerdo con Ia relación de expedientes
concl-usos presentados por Ia Secretarfa, he resuelLo convocar Cornisfón
de Gobierno Extraordlnarfa de la Mancomunidad Sierrä del Segura, êl
día 08 de febrero de 20Í-2, a las 17¡00 horas en,primera convocatoria
en l-a Sede de Ia Mancomunidad. De no exÍstir eI quórum legalmente
establecido para Ia celebración de Ia sesión, se celebrará en segunda
convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguienEe

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, der Act,a de 1a sesión anterior
de fecha 02-0L-2012.

2.- rnformación procedimiento Residuos sólidos urbanos.
3. - Otorgamiento poderes y otros Arana Abogados.
4.- Gastos Sede Mancomunidad
5. - Fij ación de criterios reparto por

indemnizaciones y otros trabajadores Mancomunidad.
Ayuntamiento

Así Io manda y firma eI Sr. Presidente de l-a Mancomunidad Sierra
deJ- Segura D. Emil_iano Rodríguez Moreno.

)



,)

lf: 04/2012

Vista la elirboración del Presupuesto Generall de la Enfldad Local para el Ejerclcio
2or2, según lo establecido en los artículos 162 y slgulentes del Texto Refundldo de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

DISPONGO

Someter a informe de Intervención y posteriormente a Dlctamen de la Comisión
Informativa de Hacienda a los efectos establecidos en el artículo 169 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

I Jgtgqts en cuenta que con el proyecto de presupuesto deberá también de presentarse los Anexos del artículo166 del rexto Refundido de la Ley de Hacienbas Locales upiãuu¿o öor Real Decreto Legislat¡vo 2/2004, de 5 demarzo.

Elche de Ia Sierra a 27 enero de2012.
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îtl" : 03/2012

D. Emiliano Rodríguez Moreno, PresidenEe de Ia Mancomunidad
de l-a Sierra del Segura en uso de 1as atribuciones que me confÍere
el artículo 21-.r g) de la Ley Reguradora de Bases de Régimen Locar
, Ley 7 /85, en reración a 1a dist.ribución de retribuciones
complementarias y artícu]o 5 de1 ReaL Decreto g6r/1,9g6, de 25 deabril por el- que se establ-ece e1 régimen de las reEribuciones del-os funcionarios de l-a Administración Locar, €r cual dispone la
competencia del presidente de Ia corporación para l_a asignaciónindividual del complemento de productividad.

Resuelvo:

Prímero; congeJ-ar para el ejercicio 2oL2 er complemento deproductiwidad al- secretario - rnterventor Accidental de la
Mancomunidad sierra del- segura, D. Antonio .fesús sánchez Guzmán.

Dicho comprement,o será eL mismo del ejercicio 2orr por
imporLe de 1-.442,46 Euros y por los mi-smos conceptos del- 2o]-o.

segttndo: Dicho complemento tendrá efectividad a partir del
día'01- de enero de 2oL2 y se l-e asigna en base a l_as siguientes
cons ideraciones :

- Por las funciones desarrolradas como secretariornterventor Accidental de ta Mancomunidad sierra del
Segura.

- como Responsable Administrativo y Financiero del_ Grupo deAcción Local_ de l_a Sierra del Segura.

.- O,t\

f

)

Así fo manda y firma el_
Sierra del- Segura D. Emil_iano
Sierra a veint.e d.e enero de dos

Sr. Presidente de
Rodríguez Moreno,

mil doce

la Mancomunidad
en El-che de Ia

GIDENTAL

Guzmán



lf : 02/2012

En uso de las facultades que me confiere eI arlfculo zl.L C deIa Ley 7/85 de 2 de abril y de acuerdo con Ia reLación de expedientes
conclusos presentados por 1a Secret,arfa, he resuelto convocar ComlEf6n
de R.u. Ordlnaria de Ia Mancomunidad Sierra del Segura, eI dfa 11 de
Diciembre de 20t2, a ras 1?¡00 horas en primera convocatoria.

De no existir er quórum legalmente establecido para ra
celebración de la sesión, s€ celebrará en segunda convocatoria, sín
necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión díscurrirá con aireglo al siguiente

ORDEN DEI, DfA

1.- Aprobación, si procede, deI acta de la sesión anterior de
fecha 25-11-2009.
2.- Elaboración Borrador Pliego condiciones recogida R.U. en Ia
Mancomunidad Sierra del Segura
3.- Ruegos y Preguntas.

Así l-o manda y firma e1 Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierra
del- Segura D. Emiliano Rodrlguez Moreno en

Ebfr¿ [c;k^S_i¿tø, a 09
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En uso de las facultades que me confiere el artlculo 2I.L C dela Ley 7/85 de 2 de abril" y de acuerdo con la reLación de expedientes
conclusos present.ados por 1a Secretarla, he resuelto convocar Comisión
de Gobierno Extraordinaria y UrgenÈe de Ia Mancomunidad Sierra de1
segura, êf dia 02 de enero de 2oL2t a ras 12:00 horas en primera
convocatoria en l-a Sede de 1a Mancomunidad. De no existir eI quórum
legalmente establecido para Ia ceLebración de l-a sesiónr sê celebrará
en segunda convocatoria, .sin necesidad de nueva notificación, media
hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. - Aprobacíón,
de fecha 28-12-201L.

2.- Situación
servicj-o recogida de

si procede, del- Acta de Ia sesión anterior

trabaj adores
R. U.

recogida R. U. s ituación

Asi lo
del Segura

manda y firma ef Sr. presidente
D. Emiliano Rodriguez Moreno.

fiyl-oreno

de 1a Mancomunidad Si-erra

{e 2012[e02
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